
Número 89 . Lunes £5_de Abril Año de 1861 . 

.U/iOT 

blmtlto no*] fi!-»i»i 
. .>noild:iq 

o.ul¡<u>' 
(»i>íl/:j 

DE LA riltíVlNGlA ÜB MAÜÜÍi). 
. 0 o'.uWuno • BlCTOflTO POT 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, ordfnei ) anuncios que hayan te in
sertarse en losB< L E T I N E S O F I C I A L E S fee han de man
dar al Ue!e Polilico respectivo, porcuyo conduelo 
¿e pasarán á los Ivditore* dó los mencionados pe-
riMicos—(Real Irden de G de Abril de 
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suaies anticipados; fuera'de ftfiSMts. ei mes; 3fi el trimestre; 72 ¿V *e-
ineslre. y 144 por un año,— Se-admiten suscriciones P.U Madrid en las olicinas 
del H o t x m , callo la Puctda, número i'J, caartu bajo.—Fuera d<? 
i-ala capital» directamente por medio de carta al Edito*, con inclusión doí 
importe del tiempo .leí abonoen íel'c3.—Iln número suelto 10cuartos. 
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que sean á instancia de pane no |*ore ,se inserí.*. 
rau plicialn,ente: asimismo cualquier ar.unci'u con 
cerniente al invino naciooaj,- que dimane1', fie la 
piernas; |>ero losde interés 'particular pejiuráuíu 
inserción. 

[Vi ERA SECCIÓN. 

P A R T E O F I C I A L . 

PRESIDENCIA DEL CONSFJO DE MI-
MSTROS. 

'iii; S. M. la Reina y el Rey* y su augusta 
Real familia continúan en el Real Sitio de 
Atanjuez sin novedad en su importante 
salud. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

MINISTERIO DE L A GUERRA Y U L 
TRAMAR. 

[OlíltHlUi'.NJflO'JTI 10l| fri'Mil 
Reales decretos. 

Para la Presidencia de la Sala segun
da déla Audiencia-Cnancillería de Puerto-
Rico, vacante por fallecimiento de don 
Rafael García Goyana, 

Vengo en nombrar, de, acuerdo con el 
parecer del Consejo Je Ministros, á don 
José Bárbara Mato, Oidor mas antiguo de 
dicha Audiencia. 

Dado en Aranjuez á primero de abril 
de mil ochocientos sesenta y uno.—Esta 
rubricado de la Real mano.—El Ministro 
d e la Gueira y de Ultramar, Uoüoldn 
Q-Duuuct». 

SEGU PvDA SECCIi 
0 E 

Q I T P P T / W ! • - a s e r v ' a » ' a P ' a z í l deSccrctario del Ayun-
rM^Lil>ilv/I>« lamiento de Horcajo, dolada con el sueldo 

de UOO reales, pagados de tos fondos mu
nicipales. 

Los aspirantes que á la cualidad de 
mayores de 25 años retinan la necesaria 
aptitud, dirigirán sus solicitudes compe* 
tenlemenle documentad >s al Alcalde de 
aquella población, dentro del termino de 
un mes, que empezará á contarse desde 
el día que se publique por primeía vezjej 
preíenle anuncio en la (saceta de Madrid; 
en la inteligencia de que será preferido el 
aspirante que. reúna las circunstancias pre
venidas en Bl R ;al di-creto d»d 9 de octu
bre de 1853, ó en la Real orden de 21 del 
m h m M ft ¿Í$8ti\de 1861 . - E l Mar
qués de la Vega de Armijo. 

Doña Isabel IT, pnr la gracia de Dios 
y la constitución de la Monarquía españo
la Reina de las Espartas. 

A todos los que las presentes vieren 
y entendieren, sabed: Que las Corles han 
decretado y Nos sancionado lo siguiente: 

Artículo 1.° Se autoriza al Gobierno 
para otorgar á don Joaquín Caballero Pi-
fleiro, don Domingo Fon tan y don Inocencio 
"Villardebó la concesión de un ferro carril 
de Santiago al Carril, declarándose desde 
luego esta linea de utilidad pública. 

Art 2.° La concesión se hará con ar
reglo á la ley general de ferrocarri les de 
5 de junio de 1 8 o \ y al proyecto, tarifa 
de precio máximos de peaje y trasporte y 
relación del material libre de derechos 
que apruebe el Gobierno de S. M , previo 
informe de la Junta consultiva de Caminos, 
Canales y Pu.-rlos, y con el pliego de con
diciones que forme en vista del proyecto \ 
adoptado. 

Art . 5." La duración de esla concesión 
será de 99 anos, otorgándose sin subven
ción alguna del Estelo ni de las provincias 
que cruce el ferro-carril, pero con lodos 
los qrivilegios, franquicias y exenciones 
que las disposiciones vigentes otorgan á 
las empresas de caminos de hierro para la 
construcción y esplotaciou de los mismos. 

Por tanto: 
Mandamos á todos l< s Tribunales jus

ticias, Gefes, Gobernadores y demás Au
toridades, asi civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquiera clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente ley en todas 
sus parle9. 

Dado en el Palacio de Aranjuez á siete 
de abril do mil ochocientos sesenta y uno, 
-~Yo la Reina.— El .Ministro de Fomento, 
Rafael de Bustos y Castilla; 

Para la plaza de Oidor de la Sala pri
mera de la Audiencia-Cnancillería de Puer
to-Rico, vacante por ascenso de don José 
Bárbara Malo, 

Vengo en nombrar, de acuerdo con el 
parecer del Consejo de Ministros, á don 
Pedro deOña , Alcalde mayor del distrito 
de San Francisco de la capital de dicha 
isla. 

Dado en Aranjuez á primero de abril 
de mil ochocientos sesenta y uno.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Ministro 
de la Guerra y de Ultramar, Leopoldo 
O'Donnell. 

En vista del mal estado de salud en 
que se encuentra don Juan Rui? Roda, 
Oidor de la Audieucia-Cnancillería de 
Puerto-Rico, 

Vengo en declararle cesante con el ha
ber que por clasificación le corresponda, 
y á reserva de utilizar sus servicios en 
tiempo oportuno. 

Dado en Aranjuez á tres de abril de 
mil ochocientos sesenta y uno.—Está ru
bricado de la Real mano.—El Ministro 
de la Guerra y ;de Ultramar, Leopoldo 
0,Donnell. 

Para la plaza de Oidor de la Sala pri
mera de la Audiencia-Cnancillería de 
Puerto-Rico, vacante por cesación de don 
Juan Rniz Rola. 

Vengo en nombrar, de acuerdo con el 
parecer del Consejo de .Ministros, a don 
Florencio de Ormachea, Alcalde mayor 
del distrito de la Catedral de la capital de 
dicha isla. 

Dado en Aranjuez á tres de abril de 
mil ochocientos sesenta y uno.—Está ru
bricado do la Ileal mano.—El Minislio de 
la Guerra y de Ultramar, LeopoldoO'Don-
nell. ———— 

G O B I E R N O D É L A P R O V I N C I A 

M A D R I D . 

ZSeccion dé Fomento Negociado 4.° 
húmero 3 i 2. 

Don Antonio AgUilar v Correa, Marqués 
de la Vega de Armi-'o y Gobernador de 
la provincia de Madrid. 

Hago saber: Que don Diego Castell, 
vecino de esl3 corle, ha presentado en 
este Gobierno de provincia c l ' d i á 21 de 
marzo, una solicitud pidiendo la propiedad 
de dos pertenencias de una mina de galena 
argentífera, que tendrá por nombre G'crar-
rfo.silaen el punto llamado Femó del roble 
t e rmino m«uu 3 ¡ P ,i„ r . . r w , , , i , ! i : , [Itairiin 
municipal de id. El terreno registradoTmda 
al S. con pertenencias de la mina Mirla, 
N. con pertenencias de la mina A j / r ea , O. 
cañada del Sobaco, y E : pertenencias de 
la mina San Arturo. 

Designa las dos pertenencias que so
licita en esta forma: lendrá por punto de 
pul ida la boca-mina del pozo marcado en 
el plano cubierto con una casa de mams 
posleria y se tomarán en dirección 293° 
E. N. B. quinientos metros, en dirección 
115° O. S. E. cien metros, en dirección 
25° N. N. O. ciebto sesenta metros, y en 
dirección 205° S. S. E. cuarenta. 

Y habiendo admitido por mi decreto 
de este dia la solicitud de registro, he 
acordado se publique por medio de edictos 
en el Wolc.tin Oficiul de la provincia, en la 
tabla de anuncios de este Gobierno de pro
vincia y en Gargantilla, en Cumplimiento 
de lo dispuesto en el art . 23 de la ley de 
minas de 6 de julio de 1859, con el fin do 
que los que se crean con derecho, presen
ten sus oposiciones á mi Autoridad dentro 
del plazo de sesenta dias. 

Madrid i 5 de abril de 1801.—El Mar
qués de la Vega de Armijo. 

Sección de Fomento.—Negociado 5.° 
Por Real decreto de 16 do marzo de 

1861, se autoriza la constitución de la 
Sociedad anónima, Ferro-carril de Córdo
ba á Bpiél \ Belmez! En cumplimiento de 
lo que se previene en el art . ¿o del re
glamento de 17 de febrero de 1848, he 
aeordado convocar á los señores socios 
fundadores y suscritores de dicha Socie
dad para el dia 28 del corriente, y hora 
de la una de la tarde, en el loca! de la so
ciedad, calle del Turco, núm. l o , cuarto 
principal, á Qn de celebrar la primera 
junta general, con el objeto de que quede 
constituido definitivamente. 

Madrid 15 deabril de l8GI .—El Mar-» 
qués de la Vega de Armijo. 

Secretaria.—Negociado 2.° 
Se halla vacante, por renuncia del que 

JUNTA PROVINCIAL DEL CENSO »K POBLACIÓN. 
A los señores Presidentes do las Jun

tas de partido d e l censo de población 
de esta provincia, digo con fecha de hoy, 
lo siguiente: 

«En distintas circulares, la Junta pro
vincial del censo de población, ha indica
do á los señores Presidentes de las dó 
partido, la importancia de que á la posi
ble brevedad le remitiesen concluidos ios 
trabajos que. se K > encomendaron. T ra s 
currido desde entonces bastante Üi-topo, 
y siendo ademas urgente que dichos tra
bajos se leí millón desde luego, encargo 
á V. me manifieste, á Miel ta de correo, el 
estado en que se encuentran, remitiendo 
el resumen número 4 de cada uno de los 
pueblos de ese partido, como también el 
del total de este, ó sea el resumen núme
ro 5. Al mismo tiempo sírvase V. indicar
me qué puebhs fallan por remitir los pa 
drones y resúmenes, para imponerles el 
debido correctivo. Espero que desplegará 
V. la mayor actividad en e s t e servicio, 
que otra y r z mas te recomiendo. Cerca 
de cuatro meses hace que se repe l ie ron 
y recogieron las cédulas de inscripción, y 
es sensible por cierto que no e s t e te rmi
nado el censo déos la piovincia, ijue en 
lodo deb-.- ser la primera.» 

Lo que he dispuesto se publique en 
este periódico oficial, para que llegando 
á conocimiento de las Junt.is municipales, 
remitan inmediatamente al Presidente de 
la del partido r e s p e t o l o s padrones, 
resúmenes y demás trabajos censales; en 
la inteligencia de que contra las que no lo 
hayan verificado, espediré comisionadosde 
apremio hasta que completamente lleneft 
servicio tan importante y recomendado, 
en el inoniiMó que reciban los avisos de 
los Presidentes d e las de partido. 

Madrid 12 de abril de I M i l . — El 
Presidente, Marqués déla Vega de Armijo. 
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D E P O S I T A R I A D E L O S F O N D O S P R O V I N C I A L E S D E M A D R I D . 

MES DE FEBRERO DE 1861 . 

ESTRACTO de la cuenta délos indicados fondos correspondiente al citado mes de febrero, 
que comprende las existencias aue resultaron en fin del anterior, las cantidades 
recaudadas en el de la fecha y lo satisfecho en el mismo á las obligaciones del pre
supuesto , á saber: 

V A L O R E S D E 1861 . 

C A R G O . Reales vellón. 

DATA. 

Capitulo 1.° 
— 

Articulo 1." Son dala ¿0 .382 reales 
11 cents. , satisfechos 
por obligaciones del 

Artículo 2.° ídem por gastos de elec
ciones de Diputados á 
Cortes Y provinciales. 

Artículo 3.° ídem por Comisiones es
peciales 

Artículo 4.° ídem por administra
ción, conservación y 
reparación de lincas 
provinciales. . . . 

Articulo 5.° ídem por contribuciones 
Articulo 6 . 9 ídem por deudas exigi-

blcs de la provincia. . 
Capitulo 2.° 

Articulo 1.° ídem por obligaciones 
del Instituto de segun
da enseñanza. . . 

Articulo 2." Ídem por las de Instruc
ción primaria. . . 

Artículo 5.° Ídem por las de la Bi
blioteca 

Articulo 4.° Ídem por las del Mu-
seo. 

Artículo o.° ídem por 1¡IS de Acade
mias Y escuelas espe
ciales 

Articulo O." ídem por las de Socie
dades económicas. 

Capitulo o.° 

Articulo 1 0 Ídem por obligaciones 
del Hospital general, 

ídem por las del de 
San Juan de Dios. . 

ídem por las d<> i.t Cu
sa de .Maternidad. 

Icleip por las dé la Casa 
de Misericordia del 
Hospicio 

ídem por las de la de 
Desamparados. . 

Articulo 5.° Ídem por las de la casa 
de espósilos de Inclusa 
Y sus hijuelas de Ma
drid 

Artículo 4.° Ídem por las de la Jim 
ta provincial de bene
ficencia. . . . 

A r t i c u l o 2 

PERSONAL. MATERIAL. 

4.166,66 

2.455 

999,99 

666 

4 5 4 , 5 0 

48.420,55 

7 .547,15 

2 .355,99 

12.435,55 

971 ,78 

105.634,51 

7.359,1!? 

13.055,40 

666,66 

Primeramente son cargo re. vn. 95 .558 ,73 cent, que resulta
ron existentes en lin del mes anterior. . ; 95.538,73 

ídem ingresados en este mes por productos generales • 
ídem por los de portazgos, pontazgos y barcajes 
ídem por los de arbitrios establecidos . 
ídem de Instrucción pública 
ídem de Beneficencia 369.302,85 
ídem de los recursos autorizados para cubrir el déficit del presu

puesto, a saber: 
Por recargo de á la contribución de in

muebles, cultivo y ganadería 
Por idem de á la industrial y de c o - \ gQ qqq 

mercio 
Por id. á la de consumos de Madrid. . . 80 .000 
Por arbitrios 
Por movimiento de fondos por traslación de caudales. . . 48 .000 
Por idem para nivelar los establecí alientos 181.021,26 

Total cargo, rs. vn 775 .862 ,84 

TOTAL. 

9:o .toa, I l 

999,99 

4.852,66 

2 .907,50 

Artículo 5.° ídem por calamidades 
públicas 

Capitulo 4.* 

Capitulo 5 / 

ídem por obras públicas 
de nueva construcción. 

ídem por las de conser
vación y reparación de 
las existentes. . . 

PERSONAL. 

Capitulo 6 / 

ídem por corrección pú
blica 

110.952,02 159.352,57 

48.162,47 55.709,62 

2 .479,76 4 .815,75 

94.450,54 106.885,87 

18.552,06 19.505,84 

116.689,71 

8.025,84 

Capitulo 7 / 

ídem por los de conser 
vacion y fomento de los 
montes 

Capitulo 9. 

ídem por los haberes de 
médicos directores de 
baños 

ídem por los de impre
sión en la corle de los 
presupuestos municipa
les y de beneficencia. 

Ídem por reconocimiento 
de quintos. . . . 

ídem por el empréstito. 
ídem por bagajes. . 

8.° 

ídem por ausilio para la 
construcción de caminos 
vecinales. . . . 

ídem por los gastos de 
ídem por los do 
Ídem por los de 

3.499,99 

1.352 

MATERIAL. 

ídem por gastos impre 
vistos, á saber: 

Por gastos del censo de 
población. . . . 

Por 
Por movimiento de fon 

dos por traslación.. 

Total dala rs. vn. . . 

TOTAL. 

r I 

3.499,99 

1.532 

48.000 48.000 

552.935,25 

RESUMEN. 

Importa el cargo 773 .862 ,84 
ídem la data. 552 .955 ,25 

Existencia para el siguiente mes, rs. vn. 220.927 ,59 

De forma, que importando el cargo 773.362 rs . 84 cents., y la dala 552.935 
reales 25 cents., según queda espresado, resulta un saldo ó existencia de 220.927 
reales 59 r;énls., de que me haré cargo en la cuenta del mes de marzo. 

Madrid 1.° de marzo de 1861. — E s t á conforme.—El Interventor, Ignacio So -
ler. El Depositario de los fondos provinciales, José López Cordón.—V.°B.°—-El 
Gobernador, Vega de Armijo. 

DEPOSITARÍA DE IOS FONDOS PROVINCIALES DE MADRID. 

OES ÜE FEBRERO DE 1861. 

V A L O R E S D E 1861 . 

r, I n ' 1 1 ' . . 
En la Caja de depósitos procedente del empréstito. . 
En la depositaría de mi cargo para atenciones provinciales 114.701,20 
En la misma por ínter, ses ¡jará amortizar acciones. 
En la de la Junta provincial Í!C Beneficencia v sus e s 

tablecimientos " . . . 106.226,59 

Total existencia. 220.927,59 

•I 1 - - / V . , . «ifl. • : > .T. • . uírví lio» 9 b i ¿ ¡ . ^ [ ü c i / . uitfti >i tii'l ü'i otiüll 
Madrid I. de marzo de 1861.—Está conforme.—El Oficial interventor, Ignacio 

Soler.—Ll Depositario, José López Cordón.—V.°B.°— El Gobernador, Vega de Armijo. 
Lo que se publica por medio de este periódico, en cumplimiento a lo prevenido 

en la regla 3 . de la Real orden de 28 de enero de 1852.—Madrid 2 de marzo de 
1861.—Ll Marqués de la Vega de Armijo. 
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QUIMA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL DE HACIENDA PÚ-

BLICA DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Liquidado por esta Administración prin
cipal el premio del 1 por 1 0 0 á que por 
las Instrucciones y Reales órdenes vigen
tes tienen derecho los Ayuntamientos de 
la provincia, por la formación de las ma-
tr i-nías de la contribución industrial de los 
pueblos de la misma de los anos de 1 8 5 8 , 
1 8 5 9 y 1 8 6 0 , los señores Alcaldes pue
den presentarse desde mego á percibir las 
cantidades que por tal concepto les cor
responden, á tenor de dicha liquidación y 
del ingreso verificado por el Recaudador 
general de contribuciones de la provincia, 
á la vez que formalizaba el de los demás 
recargos adicionados á las matriculas. Y 
si en obviacion de molestias quisieren dar 
encargo para que á la persona que designen 
se haga el pago , deberán espedir en su 
favor la competente autorización, siendo 
indispensable requisi o el venir sellada con 
el del Ayuntamiento del pueblo, sin cuya 
formalidad no tendrá validez ni efecto 
alguno. 

Madrid 6 de marzo de 1 8 0 1 . — J o s é 
Cabello y Goylia. 

SUSTA SECCIÓN. 

mitiendo ó mejorando lisa y l lanamente el 
tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se e s -
prese determinadamente la cantidad, e s 
crita en letra, por la que se compromete 
el proponente á la ejecución de h s obras.) 

Fecha y firma del proponente. 

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PUBLICAS. 

.JATKaiHO /.«lif^UAiJJ/jPriAil'I a j 
En virtud do lo dispuesto por Real or

den de 14 de febrero últ imo, esta Dirección 
general ha señalado o] día 10 de mayo pró
ximo á las doce de su mariaui, para la ad
judicación en pública subasta du las obras 
del trozo segundo dé la carretera entre Ki-
poll y Rivas, «pie forma parte de la de s e 
gundo orden de Barcelona á Rivas, provin
cia de Gerona, cuyo presupuesto asciende á 
971 .254 re 18 cénls . 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 de 
marzo de 1 8 3 2 , en esta corte ante la Di
rección general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fo
mento, y en Gerona ante el Sr. Goberna
dor de la provincia, hallándose en ambos 
puntos de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose esaclamente 
al adjunto modelo; y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta, será de 
50 .000 rs. en dinero ó acciones de cami
nos, ó bien en efectos de la Denla pública al 
tipo que les está asignado p >r las respec
tivas disposiciones v igentes , y en los que 
no lo tuvieren al de su c itizacion en la 
Bolsa el dia anterior al fijado para la s u 
basta; debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la re 
ferida Instrucción. 

Kn el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará, única
mente entre s u s - u t o r e s , una segunda li
citación abierta eh lo.* términos prescritos 
por la citada Instrucción, siendo la primera 
mejora por lo menos de 5000 r s . , que
dando las damas á voluntad de Los l lena
dores, siempre que no bajen de 500 ¡cales. 

Madrid 8 de abril de l K ü l . — El 
Director general de Obras públicas, José 
Francisco de Orla. 

Mndrfo de proposición. 

I). N. N-, vecino de 
enterado del anuncio publicado con fe
cha 8 de a b r i l , y de las condiciones \ 
requisitos que se exigen parala adjudica
ción en pública SdbBSta do bis obras del 
trozo segundo de la c a r r e t e r a de secundo 
orden en»re Ripoll y Rivas, provincia de 
Gerona, se compromete á tomar á su car
go la construcción de las mismas, con es
tricta sujeción á los espresados requisitos y 
condiciones, por la cantid >d de 

(Aqui la proposición queso haga, ad-

nos, 6 bien en efectos de la Deuda p ü b l i - 1 t ipo fijado; pero advirtiendo que será d e s -

Kn virtud de lo dispuesto por Real or
den de 14 de febrero último, esta Dirección 
general ha señalado el dia 10 de mayo pró
x i m o , á las doce de su m a ñ a n a , para 
la adjudicación en pública subasta de las 
obras del trozo tercero de la carretera entre 
Ripoll y Rivas, que forma partí de la de 
segundo orden de Barcelona á Rivas, pro
vincia de Gerona, cuyo presupuesto ascien
de á 1.364.031 rs. 91 cents. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 de 
marzo de 1852, en esta corte ante la Di
rección general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de f o 
mento, y en Gerona ante el Sr. Gober
nador dé la provincia, hallándose en ambos 
puntos de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pl iego cerrados, arreglándose esaclamen-
te al adjunto nvde l"; y la cantidad que ha 
de con>ignarse previamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 
40 .000 rs. v n . en dinero ó acciones de ca
minos ó bien en efectos de la Deuda p ú 
blica al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en los 

Sue no lo tuvieren al de su cotización en la 
olsa el dia anterior al Gjado para la 

subasta; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que pre
viene la referida Instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción, siendo la prime
ra mejora por lo menos de 4000 rs . , que
dando las demás á voluntad de los licita-
lores , siempre que no bajen de 400 rs. 

Madrid 8 de abril de 1861. — E l Di
rector general de Obras públicas, José 
Francisco de Uría. 

Modelo de proposición. 

D . N . N., vecino de 
enterado del anuncio publicado con fecha 
8 de abril último, y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras del 
trozo tercero de la carretera de segundo o r 
den entre Ripoll y Rivas, provine.a de Ge
rona, se compromete á tomar á su cargo la 
construcci >n de las mismas, con estricta 
sujeción á los espresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, a d 
mitiendo ó mejorando lisa y l lanamente el 
tipo lijado; pero adviniendo que será des 
echada toda propuesta en que no se es¡ ro
se determinadamente la cantidad, escrita 
en letra, por la que se compromete el pro
ponente á la ejecución de las obras.) 

Fecha y firma del proponente. 

En virtud de lo dispuesto por Real or
den de esta fecha, esta Dirección genera) 
ha señalado el dia 10 del próximo mes de 
mayo, á las doce de su mañana, para la ad
judicación en pública subasta de las obras 
de rectificación de la carretera de Molins de 
Rey á Valencia, entre la Venta nueva y Yi-
naroz, bajo el tipo de i .619 .832 reales 15 
céntimos. 

lia subasta so celebrará en los términos 
prevenido^ por la Instrucción de loMe mar 
zo de l"So¿, en esta corte ante la Dirección 
general de Obras públicas, situada en el 
local que ocupa el ministerio de Fomen
to, y en Castellón ante el Gobernador de la 
provincia, hallándose en ambos puntos de 
manifiesto, para conocimiento del público, 
el presupuesto, condiciones y planos cor
respondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose esaclamente 
al adjunto modelo; y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta, será de 
82 .500 rs. en dinero ó acciones de cárni

ca al tipo míe les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en los 
que no lo tuvieren al de su cotización en la 
Bolsa el dia anterior al fijado para la subas
ta; debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado el 
depósito del modo que previene la referida 
Instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales se celebrará, única
mente entre sus autores, un& segunda l ic i 
tación abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción, siendo la primera 
mejora por lo menos de 2000 r s . , que
dando las demás á voluntad de los lici-
dores, siempre que no bajen de 200 rs. 

Madrid 4 de abril de 1861.—El Di
rector general de Obras públ icas , José 
Francisco de Uría. 

Modelo de proposición. 

Don N. N . , vecino de 
enterado del anuncio publicado con fe
cha 4 de abril ú l t i m o , y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para la a d 
judicación en publica subasta de las obras 
de rectificación de la carretera de Molins de 
Rey á Valencia, entre la Venta nueva y Vi-
naroz, se compromete á tomar á su cargo 
la construcción de las mismas, con estricta 
sujeción á los espresados requisitos y c o n 
diciones, por la cantidad de 

(Aqui la proposición que se haga, admi
tiendo ó mejorando lisa y l lanamente el 
tipo fijado, pero advirtiendo que será d e s 
echada toda propuesta en que no se espre
se determinadamente la cantidad, escrita 
en letra, por la que se compromete el pro
ponente á la ejecución de las obras.) 

Fecha v firma del proponerte . 

echada toda propuesta en que no se e s 
prese determinada t u t e la cantidad, escrita 
en letra, por la que se compromete el p r o -
ponente á la ejecución de las obras). 

Fecha y firma del proponente. 

Esta Dirección ha señalado el dia 5 del 
próximo mes de mayo , á las doce del mis
mo , para la adjudicación en pública subas 
ta de los acopios de materiales para la con
servación de lo» trozos de carretera (pie s e 
designan á continuación: 

La subasta se celebrará cu los términos 
prevenidos por la instrucción de 18 de 
marzo de 18o2 en el Ministerio de F o m e n 
to , hallándose en el mismo punto de m a 
nifiesto, para conocimiento del público, los 
presupuestos detallados y los pliegos de 
condiciones facultativas y económicas que 
han de regir en las contratas. 

Los trozos á oue han de referirse estas 
contratas, y los presupuestos de los aco
pios para cada uno, ¿on los que se desig
nan en la nota que sigue á este anuncio. 

No se admitirá ninguna proposición (pie 
se refiera á mas de un trozo, pues cada 
uno deberá rematarse por separado. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exactamen
te al adjunto mode lo . La cantidad que ha 
de consignarse previamente c o n » garantía 
p u i tomar parteen la subasta será el 1 por 
400 del presupuesto á que se refiera la 
proposición. Este depósito podrá hacerse 
en metálico ó en acciones de caminos, de
biendo acompañarse á cada pliego el d o 
cumento que acredite haberte realizado del 
modo que previene la referida instrucción. 

En el CH<O de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales para un mismo r e 
mate, se celebrará en el acto únicamente 
entre sus autores, una segunda licitación 
abierta en los términos prescritos por la 
citada instrucción, fijándose la primera p u 
ja por lo menos en 500 rs. , y quedando las 
demás á voluntad d ; los licitadores, con 
tal que na bajen de 100 rs. 

Madrid 2 de abril de 1861.—El Direc
tor general, José F. de liria. 

Modelo de proposición. 

Don N . N . , vecino de 
enterado del anuncio publicado 

con fecha 21 de marzo últ imo, y de los 
requisitos y condiciones que se exige para 
la adjudicación en pública subasta do los 
acopios necesarios para la conservación del 
trozo núm. de la carretera de á 

, se compromete á tomar á 
su cargo los acopios necesarios para el r e 
ferido trozo, con estricta sujeción á los e s -

¡ presados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de 

(Aqui la proposición que se haga admi
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el 

D O, 
o a ~-
n o 
I* 
O 

— 

.2. 

O sr o o 

> 
•s 
9 3 O. P 

ET. 
5 ' 

g 
H W 
> 
C/5 

C5 D s 
8 8 

cu o o o 

— 
— -4 

5" s 

1= 

a. 

5 
2 

I 
o» 

*2 
5» 

DIRECCIÓN DE LA CAJA GENERAL DE DEPÓSITOS-

Sabiéndose estraviado una carta de 
pago espedida por la tesorería de la Direc
ción general de la Deuda pública, á favor 
de don JoséMaria Alvarcz, y señalada con 
el número 214'*, imporlanle '200.000 rea
les nominales, cuyo depósito ha sido r e 
mitido á esla Caja general , se previene á 
la persona en cuyo poder se halle, la p r e 
sente en esta Caja general, establecida en 
el edificio del ministerio de Hacienda; en 
el concepto de que eslán lo na las todas 
las precauciones necesarias pa ra que no 
se abone el depósito sino al legitimo due
ño, quedando inutilizada y de ningún va
lor ni efecto, trascurridos que sean los 3 0 
dias contados desde la publicación de este 
anuncio sin haberla presentado. 

Madrid 11 de abril de 1 8 6 1 . — E l D i 
rector, Emilio San ti lian. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado de prtmera instaneio del distrito de la 
Universidad. 

Por el présenle y en virtud de provi
dencia del señor don Pedio de Olarría y 
Adalid, J V z de primera instancia del dis» 
Ir i tu de la Universidad de esla capital , y 
refrendada por el Escribano de nú:uero 
de la misma don Miguel Di i/ Arévalo, se 
cila y emplaza á don Fernando Guerrero 
y don Guillermo Parlinglon, cuyo domi
cilio so ignora, para que dentro de nueve 
dias siguientes al de la inserción de este 
edicto en los periódicos oficiales, compa
rezcan en dicho Juzgado y escribanía á 
contestar á la demanda conlra I s mismos, 
y oíros, promovida por don Juan Uodgs* 
son Jones, sobre pago de 95.S00 reales; 
bajo apercibimiento de que no verificán
dolo, les parará el perjuicio quo haya 
lugar. 

Madrid 12 de abril de 1361.—Doctor 
Olarría.—Diaz.—286. 

Juzgado de primera instancia 
CIIÍIICIHII. 

del partido do 

Por el présenle se cita, llama y em
plaza por segunda vez, á Antonio Casabo-
ua y Pedro Palacios, para que en el ter* 



mino de nueve dias se presenten en esta 
caree! del partido, en méritos de la causa 
que se les Mguc por haber h e c h o u s o de. 
cédula de \: ciudad que no e r a suya, en 
la inleliííciieia que .-i n o k» verifican, tes 
parará el perjuicio que hn\a luaar'J 

Chinchón 6 de abril "de 1801.—d'nr 
indisposición del señor Juez de paz-, Licen-» 
ciado don Cay ¡, ; !, ¡ Uuiz.—Por su manda-
do, Fernando Fewiaudep. 
1 g » ' . ' * 

s — T -5 

< ado o primera instancia del distrito de 
Prado. 

En virtud de providencia del Sr..don 
Julián Martinez Vanguas, TJuez. togado 
de primera instancia del distrito del Prado 
de esta corle, refrendada por el Escribano 
de número don Francisco Morcillo, v I<e_on, 
se anuncia la muerte ínleslad$ ,,e don 
llamón Sanz, hijo de ledro y le María 
Redondo, natural (pío fue d • la villa de 
Biaza, provincia de Soria, viudo de Isabel 
Diez, ocurrida en el hospital general de 
esta corte el din 17 de Setiembre de 1857; 
y se llama por secunda vez á loa que se 
cíean con derecho é. heredarle, para que 
en el término de 20 (Has comparezcan en 
éste Juzgado á deducirlo ©«-forma; y se 
advieite que se han presentado ya recla
mando la herencia sus hijas Paula y Gre* 
goria Sanz. 

Madrid I I de abril de 1861 .—El"Es
cribano Letuario, Francisco Morcillo y 
León. 

Juzgado de primera instancia de! distrito del 
^ Mediodía. 

Por providencia del señor don Pascasio 
Fernandez, Juez togado de primera ins
tancia del dhlri lo del Mediodía de esta 
corte, refrendada por d Escribauo del nú
mero don Fraui iseo Muñoz, so sacan á pú
blica suba>!a loa bienes - [el concursado 
Pedro Marliuez, consistentes en los si* 

guíenles: 
t)n mosirador de pino, un torno de 

cerner harina, una máquina de batir ma
sa, una artesa, dos cubas, nimve tableros ¡ 
y dos clavijales, cinco banquillos, un peso 
para la masa, t n s cuezos, un peso para el i 
despacho, uu cuchillo para corlar masa, 
una eslufi para apagar el cisco, una ro
mana de hierro, un tira brasas, dos candi
les y una candileja, un c o d a z o de alambre, 
seis cubas, una m e d i d a de med : 1 (anega, 
cinco palas para el hotnn, uu mentón de 
cisco, siete esportones, una arquilla para 
la sal y un cajón para patatas, un sofá y 
tres sillas, una cabezada, una albarda,una 
silla de mental*, dos puertas vidrieras, 
una mampara, un tablero de anir, dos ta
blas le cama, una aceitera de hoja de lata, 
un velador de madera, uu sello de hoja de 
lata, una gradilla de madera, dos panos de 
estopa para la Kiasa, dos pedazos de man 
tas viejas, nueve palillos de barrer el 
horno, una viela de echar la basura del 
horno, dos serones, unas aguaderas, dos 
espuertas, dos cubas de sacar agua, dos 
cubos y una cuba para el agua, los cuales 
se hallan depositados y puestos de mani
fiesto para q u e pueda:i" enterarse de ellos, 
en la c a l l e j e ¿as Peínelas , número 10, 
afueras de l portillo de Embajadores, y cu
yo remate tendrá lügaV el (lia 25 (leí cor
riente, á las doce dósú mañana, en el lo
cal que ocupa dicho Juzgado, silo en las 
afueras de la puerla de Atocha.— e or 
den de su señuiía, Francisco Muñoz. 

diez dias, relaciones juradas de su respec* 
Uva riqueza, arregladasá instrucción, para 
on ?u vista proceder á las operaciones,de 
evaluación, base de la contribución terri
torial para el ano próximo, cuyas relacio
nen deíjen estenderse en ejepjplares im* 
presos y de un tamafio igual para la de
bida uniformidad, y (pie puedan cnearpe-
t'M.-e del ¡i cdo qué previene la Adminis
tración principal de Hacienda pública de 
esta provincia. A tal íin se facilitarán por 
la Secretaria de este Ayuntamiento, á los 
que lo deseen, los modelos impresos, abo
nando previamente su coste. 

Trascurrido dicho término sin haber 
presentado los contribuyentes sus relacio
nes, se hará la evaluación de oficio y les 
parará el perjuicio que haya lugar. 

El Álamo 7 de abril de 1861.—Por 
ausencia del Alcalde, el Teniente, Ramón 
Pérez. 

BOLSA DE MADRID. o 
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áLCALDIA -OORREGIMIENTO 

MADRID. 

OE 

iDe los parles 'emilidos en esle dia 
por k Intervención de arbitrios munici
pales, la del mercado «e granos, y nota 
d'3 precios de artículos de consumo, re
sulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas 
hoy. 

en el dia de 

í'GSl fanegas de trigo. 
1214 arrobas de harina de id. 

11.469 arrobas de carbón. 
125 vacas que componen 54.392 

libras de peso. 
307 carneros que hacen 7554 li 

bras de peso. 
303 corderos, que hacen 6149 li

bras de peso. 

Precios dr. artículos al por mayor y me
nor en el dia de Iwy. 

('arrie de vaca, de 55 á 58 r s . arroba, y 
de 18 á 22 cuartos libra. 

ídem do .carnero, de 20 á 22 cuartos li
bra. 

ídem de cordero de 20 á 22 cuartos libra. 
Ídem de ternera, de 70 á 80 rs. arrob? 

y de 54 á 42 cuartos libia. 
Tüctno anejo, de 70 á 76 r s . arroba, de 28 

á 30 cuartos libra. 
Jamón, de 06 á 104 r s . arroba, y de 

58 á 46 diarios libra. 
Aceite, de C6 á HS reales arroba, y de 20 

á 22 cuartos libra. 
Vino, de 5 i á 40 rs . arroba, y de 10 á 

• 1 i cuartos cuartillo. 
Pan dedos libras, de 11 á 13 cuartos. 
(•!;.;-banzos de 3 i á 44 rs . arroba, y d^ 

10 á 16 cuartos libra. 
Judias, de 24 á 30 rs. arroba, y de 8 a 

12 cuartos libra. 
Arroz, de 53 á 56 r s . arroba, y de 10 á 

i 4 cuartos libra. 
Lenlojas, de 19 á 21 rs. arroba, y de 8 

á 9 cuarlos libra. 
Carbón, de 7 á 8 reales arroba. 
J.tbon, de 02 á b(> rs. arroba, y de ÍO a 

22 cuartos libra. 
I'alatas, de 4 1|2 á 6 rs. a r roba , v de 

M o« oup fM t.lt'>\)(\t*i<\ uboi cbiabd 
Cotisaeion del \o\de abril de 1 8 6 1 í 

ála¿ tres de la tarde. 
FONDOS PÚBLICOS. 

Tilulos del 5 per—100 consolidado, 
publicado, 48-65 c ; á plazo 4 8 - 7 5 , 80 y 
~0 íin cor. vol. 

ídem del 5 por 100 diferido, pu
blicado, 42 -45 ; á plazo 42-50 y 55 c. fin 
cor. vol.; 42 -90 , 8 5 , 75 y 8 5 fin próx. 
vol. 

Deuda araortizable de primera clase, 
no publicado, 31-25 d. 

Ídem del personal, publicado, 21 -25 . 
Acciones de carreteras.—Emisión de 

1.° de abril de 1S50 de á iOOO reales, 
0 por 100 anual, id. 93 5 0 . 

Mein de á 2000 r s . id. , 9 4 . p . 
ídem de i . 0 d e junio de 1851 , de á 

2000 rg. id. 9S -75 . 
ídem de 51 de agosto de 1852, do á 

2000 reales, id. , 96 -50 , 
ídem de 1 ,° de julio de 1856, de á 

2000 rs . , id. 95-40, d. 
Acciones de obras públicas de i . ° d e 

julio de 1858, id . , 95-60. 
ídem del canal de Isabel It de á 1000 

reales , 8 por 100 anual id., 109 p . 
Obligaciones del Estado, para sub^ 

venciones de ferro-carriles, id., 91-5i> d. 
Acciones del Banco de España no pu

blicado 215 
ídem de la compañía metalúrgica de 

San Juan de Alcázar, no publicado 50 d. 
CJUtBlOS. 

Londres á 90 dias fecha, 50-5 
l'aris a 8 dias vista, 5-21 p 

Plazas del Reino. 

Albacete. 
Alicante.. 
Almena . . 
Avi la . . . 
Badajoz. . 
Barcelona. 
Bilbao.. . 

Daño. 

2 3 cuartos libra. 

'.'recios ríe granos en 
h OIJ. 

Burgos 
Cácerc-
Cádiz 
Castellón. . • • 
Ciudad-Real.. . 
Córdoba 
Corona 
Cuenca 
Gerona 
(i ranada i 1 

r.uadalajara. . . 
lluelva. . • • ; 
Huesca 
Jaén 
León • 
Lérida 

1r2. w 
» 1;4 
» l ¡ i p 

par. d. » 
i | 8 » 

» 
i) o | 8 p 

i | * par. 
o | 8 p 
i | * 

» 1|8 
1,4. » 

» » 
» 

1,4 d. )) 

5 |8 p . » 
» » 
» » 

ÍY2 » 

üenelicio. 

d mercado de 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía ccnstitucion-d de El Álamo. 

Todos los p r o p i e t a r i o s , colonos y ga
naderos en jurisdicción de la villa de El 
A|amo, presentarán en la Secretaria de su I 
Ayuntamiento en el término preciso de J 

Cebadas de 22 á 24 rs. f. 
Algarroba, á 28 1,2 rs. id. 

Trigo vendido 2415 fanegas 
Que lan por vender 642 

Precio máximo . . . . 5 3 3 | 4 
ídem mínimo. • . . 46 
ídem medio . . 4 9 , 9 \ 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid 1 3 de abril dé I S G l . — E t 
Alcalde-Corregidor Duque de Sesio. 

par p . 
» 
» 

5|8 p . 
1,4 

» 
Logroño ' par d. 

» 
1,4 
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5,4 d. 
1, 'td. 

» 
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1,2 d. 
par. 
5,8 
5,4 d. 

» 
)> 

5,4 d. 
» 

par p. 

par. d. 

Lugo. 
Málaga . . . 
.Murcia. . . . 
Orense. . . . 
Oviedo. . . . 
Palencia. . . 
Pamplona. . . 
Pontevedra. . 
Salamanca. . 
San Sebastian. 
Santander. . 
Santiago. . . 
Segovia. . . 
Sevilla. . . . 
Soria 
Tarragona. . 
Teruel. . . . 
Toledo. . . . 
Valencia. . . 
Valladolid. . 
Vitoria. . . . 
Zamora. . . . 
Zaragoza. . . 

» 

» 
» 
» 
» 
» 
» 

\ \ \ d. 
» 
» 
» 

1,2 d. 
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PARTE NO OFIGlftL 

ANí'NCIOS. V.ul.i ' 

LA FRATERNIDAD.—MINA ORIENTAL. 

Sociedad especial minera. 

l id iándose én descubierto tle varios di
videndos pasivos por las dos acciones que 
posee cu esta Sociedad el Sr. ¿ocio don 
Joan Josó Gay, scoaladas con los números 
205 y 20(5, coya totalidad asciende á la 
sn.i.a ile 7n0 rs. vn . , con esta fecha se le 
haco el primer requerí miento ai pago de 
sus descubiertos, seguitl proviene ej art. 2 1 
de la ley de Suciedades mineras de 6 de 
julio de 1859 . 

Lo que se publica en el Boletín Ojicial 
de la provincia en cumplimiento de dicha 
ley, y empieza el primer térmitio d é l o s tres 
que Ja misma señala. 

Mftdrid 11 d<-abril de 18oM.—Por acuer
do de la Junta directiva, el Secretario pri
mero, F . Rosado.—'2S1. 

LA PENINSULAR. 

Compañía general de Seguros mutuos sobre 
la vida. 

Acordado por el : pnsejo do vigilancia 
de esla Compañía que se proceda á la 
compra de terrenos ó cdiGcios ruinosos 
dentro de l actual deman ación de Madrid, 
y'ann d é l a linea de ensanche aprobada, 
para principiar ¡á.construcción casas, á 
íin de dar inv.et&tpn ¡' los !' ndos de los 
imponentes que lian Optado |>ui la garantía 
del Crédito territorial se reeibiran propo
siciones por escrito hasta «d dia 30 del 
próximo abril on l..s oticiius de la Direc
ción, calle de Alcalá , n ú m . 10 , cuarto 
serondo. 

Madrid 16 de marzo de 18G1.—El Di-
rector genera l , Pascual Madaz,—-J-2Ó. 

En la imprenta del Bolein 

Oficial se hallan impresos pa
ra la venta los estados de pre
cios medios de artículos de pri
mera necesidad con la reduc
ción de precios y medidas al 
sistema mélrico-decimal, se-
gunel modelo inserto en el/¡ta
fetán del dia 25 de febrero. 

ÜDITOK, D. JLA* ANTONIO GaUCIA. 

l'nprenta del mis-no, Puebla HU-K. I!». 
MADStlD: 1 8 6 1 . 
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